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LUMA ENERGY LLC; LUMA ENERGY
SERVCO, LLC
QUERELLADA

ORDEN

Considerando las alegaciones en la Moción en Solicitud de Desestimación por Falta de
Jurisdicción radicada por LUMA el 15 de abril de 2026 y la Correspondencia de la parte
Querellante alegando que LUMA resolvió lo que se solicitaba en la Querella radicada ante
este Negociado de Energía, se deja sin efecto el señalamiento de Vista Administrativa del 16
de abril de 2026.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Miguel Oppenheimer
Oficial Examinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 16 de abril de 2026. Certifico, además, que hoy, 16 de abril de 2026, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2026-0019 y he
enviado copia de esta a: aarroyo02@gmail.com y ana.martinezflores@lumapr.com.

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 16 de abril de 2026.

Sonia'ztambide
Secretaria

OO DE

i 'u......i ,i I
'o
('A


